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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 3 de julio de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º CE 13-0127-A, relativo a ayudas para la
promoción exterior de las empresas de Extremadura y su apertura a nuevos
mercados. (2014082572)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de
su contenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y asimismo se remite al Ayuntamiento de Mérida para su exposición en el tablón
se edictos.

Expte: CE 13-0127-A.

Empresa: Dehesa International Ventures, SL.

CIF: B06611321.

Domicilio: C/ Benito Arias Montano, 1, Esc. 1, Pl. 4, Ofic. 5. 06800 Mérida (Badajoz).

Acto que se notifica: Comunicación resolución recurso de alzada emitida al amparo del De-
creto 126/2012, de 6 de julio, y a la Orden de 28 de diciembre de 2013 por la que se esta-
blece un régimen de ayudas para la promoción exterior de las empresas de Extremadura y su
apertura a nuevos mercados.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa del Servicio de Comercio de la Secretaría General de Competitivi-
dad, Comercio e Innovación, Consejería de Economía, Competitividad e Innovación, sita en el
Paseo de Roma, s/n., de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 103.1.c) de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
frente a la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que puedan ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, a 3 de julio de 2014. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 4 de julio de 2014 por el que se da publicidad a las ayudas
concedidas al amparo del Decreto 167/2012, de 17 de agosto, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar
los gastos por el abono de tasas municipales necesarias para el inicio de
actividades empresariales o profesionales y se realiza la primera
convocatoria de ayudas. (2014082573)

El Decreto 167/2012, de 17 de agosto, establece un programa de ayudas para financiar los
gastos por el abono de tasas municipales. El artículo 10.5 del mismo dispone que las sub-
venciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al
que se imputen, beneficiario y cantidad concedida, todo ello en cumplimiento de los dispues-
to en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto se procede a dar publicidad en el Anexo a las subvenciones conce-
didas a las empresas para la financiación de los proyectos que se han considerado subven-
cionables. 

El pago de estas ayudas se imputará a la aplicación presupuestaria 14.04.323A.470.00 y có-
digo de proyecto de gasto 2004.19.00.05.0012.00 denominada “Ayudas Complementarias a
la Inversión”.

Mérida, a 4 de julio de 2014. La Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora,
CANDELARIA CARRERA ASTURIANO.


		2014-07-21T14:27:06+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




